
                  

RESOLUCIÓN DEFINITIVA    Convocatoria 81/2025  
 

                                                                         

 

Reunido el Órgano Técnico de Selección (OTS) de la convocatoria 81/2025 y habiendo sido realizado el 

proceso de selección en sesión celebrada el día 06 de noviembre de 2025, de acuerdo con los criterios y 

el procedimiento establecidos en la convocatoria, se resuelve la convocatoria de un contrato de 

“Técnico/a de gestión de la investigación (M3) Nivel 2. 29M (Gestor/a de proyectos para el servicio de 

oncología)” para: 

“Cubrir una incapacidad temporal” 

 

Seleccionar para ocupar el puesto de empleo referenciado a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-68f5f65d233ae 88 puntos 

 
Dejando como primera reserva de la plaza a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-690111f944b40 84 puntos 

 
Dejando como segunda reserva de la plaza a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-69009760106c8 81,25 puntos 

 
Dejando como tercera reserva de la plaza a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-6901429e987fc 79 puntos 

 
Dejando como cuarta reserva de la plaza a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-68fb6896f362d 76,25 puntos 

 
Dejando como quinta reserva de la plaza a: 

REFERENCIA Puntuación 

81-2025-69011a29ca004 74 puntos 

 

La candidatura seleccionada renuncia al puesto ofertado, por lo que el OTS de la convocatoria 81/2025, 
en sesión celebrada el día 06 de noviembre de 2025, de acuerdo con los criterios y el procedimiento 
establecido en la convocatoria, le otorga la plaza vacante a la candidatura que quedó como primera 
reserva: 81-2025-690111f944b40. 
 
La candidatura que había quedado como primera reserva renuncia al puesto ofertado, por lo que el OTS 
de la convocatoria 81/2025, en sesión celebrada el día 06 de noviembre de 2025, de acuerdo con los 
criterios y el procedimiento establecido en la convocatoria, le otorga la plaza vacante a la candidatura 
que quedó como segunda reserva reserva: 81-2025-69009760106c8 
 

Fecha de publicación a efectos de plazos: 06 de noviembre de 2025 

Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante la jurisdicción laboral de la Comunidad 

Valenciana en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación de la presente en la Página 

WEB de INCLIVA. 


